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JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
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SECCION TERCERA 

CARRERA 57 No. 43-91 SEDE JUDICIAL CAN 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:         11001-33-43-065-2021-00085-00 
PROCESO:         INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:          EQUION ENERGIA LIMITED      
ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- 
ASUNTO: OBEDECER Y CUMPLIR  
 
 
1.- En auto del 18 de agosto de 2.021 se dispuso:  

  

PRIMERO. DECLARAR el desacato a la sentencia de tutela del 23 de abril de 2.021, 
ordinal segundo, por parte de los señores MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA 

como Directora de Ingreso por Aportes de COLPENSIONES, y SERGIO ANDRÉS GÓMEZ 
NAVARRO en su condición de Gerente de Financiamiento e Inversiones.  

SEGUNDO. IMPONER sanción a los señores MARIA ISABEL HURTADO 
SAAVEDRA como Directora de Ingreso por Aportes de COLPENSIONES, y SERGIO 
ANDRÉS GÓMEZ NAVARRO en su condición de Gerente de Financiamiento e 

Inversiones, consistente en multa de un (1) salario mínimo mensual vigente equivalente a 

novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos M/C ($908.526) para cada uno,  al haber 

incurrido en desacato de la sentencia de tutela proferida el 23 de abril de 2.021, ordinal 
segundo de conformidad a las consideraciones de este proveído.¨ 

 

2.- El Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda, Subsección A, el 25 de 
agosto de 2.021, conoció en grado jurisdiccional de consulta de la decisión proferida, 

disponiendo revocar el auto del 16 de julio de 2.021 (sic).   

 

Por lo anterior, se DISPONE 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por Honorable El Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Segunda, Subsección A, en providencia datada el 25 de agosto 
de 2.021,  

2.- Por Secretaria Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA. 

CARRERA 57 No. 43-91 Sede Judicial del CAN 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00121-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  JAIME ARTURO CASTRO JURADO  
ACCIONADO:                        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. 
ASUNTO:                              OBEDECE Y CUMPLE  
 
 
Comoquiera que mediante auto del 9 de julio de 2.021, el Tribunal Administrativo de  
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, levantó la sanción impuesta por el 

Despacho con auto del 29 de junio de 2.021, se DISPONE: 

 
1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  
Sección Primera, Subsección B, mediante auto del 9 de julio de 2.021. 

 

2.- Por Secretaría, archivar el presente asunto, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 

Afe 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA. 

CARRERA 57 No. 43-91 Sede Judicial del CAN 
Correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00201-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  INGRY KELLY ZAMBRANO PERDOMO 
ACCIONADO:                        UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-. 
ASUNTO:                              CONCEDE IMPUGNACION 
 
1. Mediante fallo de tutela del 23 de agosto de 2.021, se declaró la carencia actual de objeto 

por hecho superado respecto del derecho constitucional fundamental de petición invocado 

por la señora INGRY KELLY ZAMBRANO PERDOMO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.080.184.051, en cuanto a la petición elevada el día 15 de julio de 
2.021 ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACION A LAS VICTIMAS. 
 
El fallo de notificó a las partes el 24 de agosto de 2.021. 
 
2. Con escrito presentado el 26 de agosto de 2.021, la parte accionante, impugnó el fallo 

de tutela proferido el 23 de agosto de 2.021. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991, establece lo siguiente: 

“Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo 

podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el 

representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional 

para su revisión”. 

Como el fallo de tutela se notificó el 24 de agosto de 2.021, podía ser impugnado por 

cualquiera de las partes, dentro de los tres días siguientes a su notificación, es decir, 

hasta el 27 de agosto de 2.021. 

Así las cosas, comoquiera que el fallo de tutela se notificó el 24 de agosto de 2.021, las 

partes pueden impugnarlo hasta el 27 de agosto de 2.021 y como la impugnación se 

interpuso el 26 de agosto de 2.021, se concederá ante el superior. 

Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 
 
 



2 
Expediente No. 11001-33-43-065-2021-00201-00  
Accionante: INGRY KELLY ZAMBRANO PERDOMO 
IMPUGNACION 

 
RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante, el 26 de 

agosto de 2.021 contra el fallo de tutela proferido el 23 de agosto de 2.021.  

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase al Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 

Sección Tercera el expediente de la referencia, haciéndose las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

Afe 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA. 

CARRERA 57 No. 43-91 Sede Judicial del CAN 
Correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00203-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  C.I CARBOCOQUE S.A. 
ACCIONADO:                        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. 
ASUNTO:                              CONCEDE IMPUGNACION 
 
1. Mediante fallo de tutela del 24 de agosto de 2.021, se declaró la carencia actual de objeto 

por hecho superado respecto del derecho constitucional fundamental de petición invocado 

por la sociedad C.I CARBOCOQUE S.A., en relación con la petición presentada el 14 de 

abril de 2.021, ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-. 
 
El fallo de notificó a las partes el 24 de agosto de 2.021. 
 
2. Con escrito presentado el 27 de agosto de 2.021, la parte accionante, impugnó el fallo 

de tutela proferido el 23 de agosto de 2.021. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991, establece lo siguiente: 

“Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo 

podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el 

representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional 

para su revisión”. 

Como el fallo de tutela se notificó el 24 de agosto de 2.021, podía ser impugnado por 

cualquiera de las partes, dentro de los tres días siguientes a su notificación, es decir, 

hasta el 27 de agosto de 2.021. 

Así las cosas, comoquiera que el fallo de tutela se notificó el 24 de agosto de 2.021, las 

partes pueden impugnarlo hasta el 27 de agosto de 2.021 y como la impugnación se 

interpuso el 27 de agosto de 2.021, se concederá ante el superior. 

Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 
 
 
 



2 
Expediente No. 11001-33-43-065-2021-00203-00  
Accionante: C.I. CARBOCOQUE S.A. 
IMPUGNACION 

 
RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante, el 27 de 

agosto de 2.021 contra el fallo de tutela proferido el 24 de agosto de 2.021.  

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase al Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 

Sección Tercera el expediente de la referencia, haciéndose las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

Afe 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA D.C. 
SECCION TERCERA 

CARRERA 57 No. 43-91 SEDE JUDICIAL CAN 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:  11001-33-43-065-2021-0217-00 
ACCIÓN :  Acción de Tutela 
ACCIONANTE:          MARIA GLORIA SANTANA BAQUERO.  
ACCIONADO:  COLPENSIONES. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela interpuesta por 
MARIA GLORIA SANTANA BAQUERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
5.155.314 en contra de COLPENSIONES por la presunta vulneración al derecho 
constitucional fundamental de DERECHO DE PETICIÓN, SEGURIDAD SOCIAL y MINIMO 
VITAL. En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Notifíquese personalmente esta providencia al Representante legal de 
COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, por el medio más expedito de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término 
de dos (2) días, contado a partir de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho 
de defensa. Advirtiéndose que, en caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
TERCERO: Notifíquese a la parte actora al correo de notificación judicial que aparezca en 
el escrito de demanda o en el que se logre recaudar por el medio más expedito 
 
CUARTO: Téngase como accionante a la señora María Gloria Santana Baquero 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 5.155.314 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 

As 

 

 

 



REFERENCIA: 11001-33-43-065-2020-0277-00 
ACCIÓN: Acción de Tutela 
ACCIONANTE: EUTIMIO FINO FAJARDO. 
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